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NOMBRE DEL DOCUMEÍ{TO: Reporte trimestral Secretaría General de Acuerdos PE01

PROGRAMA PRESUPUESf,ARIO: ECE2 - Promover la cultura democrática y fortalecer la confianza ciudadana mediante la

resolución de conflictos en la materia.

pnOpóSffO: F.P - Ciudadanos confian en el desempeño del Tribunal Electoral de Quintana Roo al resolver los conflictos en la

materia.

II{DICADORÍ PE01 - Porcentaje de medios de impugnación presentados por la ciudadanía en Seneral y grupos vulnerables en materia

electoral.

DESCRIPCÚil DEt lItlDlCáDOR: Mide el polcentaje de medios de impugnación presentados por la ciudadanfa en general y grupos

vulnerables en materia electoral.

PER¡OCIDAD oEL INDICADOR: Octubre-Noviembre -Diciembre 2024

UNTDADRCSPONSABIX DEt II{DIC,ADOR: 2111¡t03103-3302 - Despacho de la secretarfa General de Acuerdos.

RESULTADOS ATCAI{ZADOS: Este indicador üene como meta anual 278 Medios de impugnación presentados por la ciudadanfa

en general y grupos vulnerables, para este Tribunal en este trimestre se realizaron 5 de las 6 programadas el porcentaje

alcanzado es de 1ül% esto en virtud del proceso electoral Joal2A24.
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EXPEDIENTE : JE tooT t2021

AUTORIDAD RESPO]IISABLE:
OFICIAL MAYÓR Y
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
MUNICIPIO DE TULUM,
QUINTANA ROO Y QUIENES
RESULfEN RESPÓNSABLES.

TIAGI§T RADA PO}I ENTET :

MAOGANY CRYSTEL ACOPA
EÓNIRERAS

Ghetumal, Quintara Roo, a quinee de octubre del año dos mil

veinticuatro2.
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I.A M'JER ET RAJZÓI{ DE
GÉIIERO.
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NEZAHUALCÓYOTL
GARGIA.

CORDERO

Xl GI§TRADA PTOiIEXTET:

MAOGANY CRYSTEL ACOPA
CONTRERAS.

Chctumal, Quintana Roo. a die+r,ocho de oetr¡bre d¡l allo doo mil veinticr,¡atrd.

Re¡olución, que determina la EXI§TEtlClA de la infracclón consi¡tente en

V¡óEñch Polftice corftra las Muieres sn RazÓn ds Gárcro cn poriuiÍo dc la

ciudadana

PÓf uñá

pubticación realizáda en el perfit de h red social Facebook del ciudadano

Nezahualcóyotl Cordero Garcia.

LCDA. MARTHA PATRICIA VlttAR
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